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Bogotá, DC, jueves, 08 de agosto de 2024

Peticionario(a)
ANÓNIMO
Publicación en Página Web 

Asunto: Respuesta a la comunicación con radicado ANLA 20246200821302 del 19 de julio 
de 2024. Petición Anónimo en el marco de la rendición de cuentas ANLA 2024, en 
la ciudad de Santa Marta.

Expediente: 15DPE6451-00-2024

Respetado (a) peticionario (a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual en el marco de la rendición de 
cuentas ANLA 2024, en la ciudad de Santa Marta. “Mejorar la información y la interacción con las 
comunidades que influyen en la expedición de las licencias ambientales”; a continuación, damos 
respuesta en cumplimiento de las competencias y funciones de esta entidad de conformidad con 
el Decreto ley 3573 de 2011 y el Decreto 1076 de 2015.

Ante su inquietud, es pertinente aclarar que una de las funciones que nos asiste como Autoridad, 
es la de velar que se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 
relativos a licencias, permisos y trámites ambientales, función que está consignada en el Decreto 
3573 de 2011. Normas superiores a este Decreto contemplan la participación ciudadana como 
un eje fundamental en la toma de decisiones administrativas.

Es así como el Estudio de Impacto Ambiental que presenta una empresa interesada en adelantar 
un proyecto, obra o actividad que requiera licencia ambiental, debe  adaptarse a la metodología 
para la elaboración y presentación de Estudios Ambientales, la cual se constituye en un 
instrumento de apoyo; una guía donde se pretenden plasmar los lineamientos generales para 
orientar a quienes elaboran los estudios ambientales para los proyectos, obras o actividades 
sujetos a licenciamiento ambiental, con el fin de que dichos estudios contengan la información 
necesaria, relevante y suficiente para que las autoridades ambientales puedan tomar decisiones 
frente al desarrollo y ejecución de los proyectos en mención.

En relación con el medio socioeconómico y la participación a las comunidades en los estudios 
ambientales, de acuerdo con la normatividad exigible y los términos de referencia, es requisito 
para el interesado en obtener licencia ambiental que las comunidades, autoridades locales y 
regionales, así como otros grupos de interés que hagan presencia en el área de influencia del 
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proyecto, se encuentren de manera previa informados del proyecto y hayan participado mediante 
un acercamiento directo de los alcances del proyecto y sus implicaciones ambientales, la 
identificación de impactos ambientales y las medidas de manejo propuestas para prevenir, 
controlar, mitigar y/o compensar los impactos que el desarrollo del proyecto pudiese generar en 
el entorno especifico.

Al respecto, esta Autoridad Ambiental al efectuar la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
realiza un análisis riguroso respecto de los impactos ambientales que se pudieran generar con el 
proyecto. De igual manera, en dicho proceso se verifica mediante la visita de evaluación y la 
información consignada en el Estudio que la socialización y participación con las autoridades 
regionales, municipales, entes de control, comunidades y propietarios localizados en el área de 
influencia del proyecto, se haya realizado acorde con lo que se establece en la Metodología para 
la presentación de Estudios Ambientales y los Términos de Referencia a fin de que el Estudio de 
Impacto Ambiental cuente con un proceso de participación previa.

De otra parte, esta Autoridad también ha dispuesto dentro de los procesos de licenciamiento 
ambiental, así como dentro del control y seguimiento que ejerce sobre los proyectos licenciados, 
los mecanismos de participación ciudadana, de acuerdo con lo establecido en la Ley 99 de 1993, 
en materia ambiental en el Título X (artículos 69 a 76), conforme con los cuales se señalan los 
mecanismos y procedimientos de participación ciudadana específicos, que se detallan en la Tabla 
1, y respecto de los cuales, cualquier persona sin demostrar interés jurídico alguno podrá 
intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, modificación o 
cancelación de permisos o licencias de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente o para la imposición o revocación de sanciones por el incumplimiento de las normas y 
regulaciones ambientales. 

El propósito de todo esto es garantizar que quienes sean parte en dichos trámites ambientales, 
conozcan de las actuaciones que se surtan dentro de los mismos, y por tanto esté garantizada 
su efectiva intervención en las decisiones que puedan afectar el medio ambiente y los recursos 
naturales.

Tabla 1. Mecanismos de Participación en el trámite de Licenciamiento Ambiental

MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN OBJETO MARCO NORMATIVO

Audiencia Pública 
Ambiental

Dar a conocer los impactos que un 
proyecto, obra o actividad pueda 
generar o genere y las medidas de 
manejo propuestas o 
implementadas para prevenir, 
mitigar, corregir y/o compensar 
dichos impactos. Igualmente es una 
instancia para recibir opiniones, 
informaciones y documentos que 
aporte la comunidad y demás 
entidades públicas o privadas

- Artículo 72 de la Ley 99 d
- e 1993
- Decreto 330 de 2007 

(Compilado en el Decreto 1076 
de 2015)

Consulta previa a 
comunidades 

Es el derecho fundamental que 
tienen los pueblos indígenas, 

- Artículos 2, 7, y 330 de la 
Constitución Política.
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MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN OBJETO MARCO NORMATIVO

indígenas y negras 
y los demás grupos 
étnicos. (minorías)

afrocolombianos, cuando dentro de 
sus territorios, se vayan a realizar 
proyectos, obras o actividades, 
buscando de esta manera proteger 
su integridad cultural, social y 
económica y garantizar el derecho a 
la participación.

- Convenio 169 de la OIT 
ratificado por Colombia 
mediante la Ley 21 de 1991.

- Artículo 76 de la Ley 99 de 
1993.

- Ley 70 de 1993. - Decreto 1320 
de 1998.

- - Directiva presidencia 010 del 
7 de noviembre de 2013, que 
contiene la (Guía para la 
Realización de Consulta 
Previa.)

Derecho de petición

Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a 
obtener pronta resolución.

- Artículo 23 de la Constitución 
Política.

- Ley 1755 de 2015, por medio 
de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código 
de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

- Artículo 74 de la Ley 99 de 
1993

Intervención como 
terceros dentro del 
trámite ambiental

Permitir que cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada 
pueda intervenir en las actuaciones 
administrativas iniciadas para la 
expedición, modificación o 
cancelación de permisos o licencias 
de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente, 
o para la imposición o revocación de 
sanciones por incumplimiento de 
normas ambientales.

- Artículos 69 y 70 de la Ley 99 
de 1993.

Publicidad de las 
decisiones en 

materia ambiental.

Poner en conocimiento público las 
decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa.

- Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.

Acción de Nulidad

Realizar un control de legalidad de 
los actos administrativos. Debe 
interponerse ante jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.

- Artículo 73 de la Ley 99 de 
1993.

- Título III de la Ley 1437 de 
2011.

Intervención del 
Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 

Garantizar el derecho colectivo a un 
ambiente sano.

- Artículo 88 de la Constitución 
Política.

- Artículo 75 de la Ley 99 de 
1993. Ley 472 de 1998
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MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN OBJETO MARCO NORMATIVO

Sostenible, en 
procedimientos 
judiciales por 

acciones populares

Así mismo, los ciudadanos cuentan con los mecanismos de participación ciudadana consagrados 
en la Ley 134 de 1994 (entre otros, cabildo abierto, consulta popular, iniciativa popular legislativa 
y normativa, revocatoria del mandato, veeduría ciudadana o de juntas de vigilancia) y los 
judiciales (acción de tutela y acción de cumplimiento). 

Por lo tanto, la participación de ciudadanos y de comunidades se garantiza como parte integral 
del trámite administrativo ambiental respecto a proyectos, obras o actividades que requieren del 
otorgamiento previo de licencia ambiental y es así que dentro de los criterios y requisito para la 
presentación de las solicitudes de nuevas licencias o la modificación de los instrumentos de 
manejo ambiental, tiene directa relación y es requisito la aplicación de los procesos y lineamientos 
de socialización y participación de las comunidades, los cuales se deben desarrollar con los 
actores sociales e institucionales del área de influencia donde se pretenda desarrollar el proyecto, 
obra o actividad. 

Por otro lado, en cuanto a los procesos de licencias ambientales, el artículo 1º del Decreto 1320 
de 1998, señala que, para la explotación de recursos naturales, la consulta previa tiene por objeto 
analizar el impacto económico, ambiental, social y cultural que puede ocasionarse a una 
comunidad indígena o negra por la explotación de recursos naturales dentro de su territorio y las 
medidas propuestas para proteger su integridad. Por esta razón, los estudios de impacto 
ambiental deben contemplar entre otros, los aspectos sociales, culturales y ambientales como 
instrumento para la toma de decisiones, para la planificación ambiental y para definir las 
correspondientes medidas de prevención, corrección, compensación y mitigación de impactos y 
efectos negativos de un proyecto, obra o actividad. 

Esta Autoridad Nacional respecto a los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, 
se ciñe de manera irrestricta al cumplimiento de la ley y sus reglamentos.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA a través de los 
siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado 
en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – AGIL – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100 y línea gratuita nacional 018000112998.

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
PROFESIONAL ESPECIALIZADA CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO DE 
SERVICIO AL CIUDADANO

Publicación en página Web 

Medio de Envío: Correo Electrónico

ISABEL CRISTINA CORREDOR HERNANDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

NUBIA CONSUELO PINEDA MONROY
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE6451-00-2024 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


